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FORMULARIO DE AUTOPSIAS 2024: MODELO INTERNO 
DE LA MORGUE JUDICIAL DE LA NACIÓN

RESUMEN
Cumpliendo con los históricos requisitos para la realización de una
autopsia sistematizada, completa, metódica e ilustrada, la Morgue
Judicial de la Nación posee un Protocolo de Procedimientos que
incluye desde hace varios años las recomendaciones
correspondientes a Protocolos Internacionales (como el protocolo
de Minnesota). Este Protocolo va acompañado de un Formulario
Interno que es utilizado en cada una de las operaciones de
autopsias con el fin de garantizar el cumplimiento de estas
premisas en cada intervención realizada. Esta Institución procura
llevar a cabo una revisión constante del mismo para adecuarlo a
los posibles cambios en los estándares internacionales, siendo el
objetivo de este trabajo comunicar las últimas modificaciones
realizadas.

PALABRAS CLAVE: Autopsia, Protocolo, Formulario, Ciencias Forenses,
Identidad de Género, Perito, Examen Forense, Delito, Lesa
Humanidad.

ABSTRACT
In compliance with the historical requirements for the performance
of a systematized, complete, organized, and illustrated autopsy, the
Judicial Morgue of the Nation has a Procedure Protocol that, for
several years, has included recommendations from International
Protocols (such as the Minnesota Protocol). The Judicial Morgue's
protocol is accompanied by an Internal Form used in every autopsy
to ensure compliance with these premises in each intervention. The
Judicial Morgue constantly reviews the protocol to adapt it to
possible changes in international standards, and this work seeks to
inform the most recent changes.

KEYWORDS: Autopsy / standards, Protocols-guidelines, Forensic
Sciences, Gender Identity, Expert, Forensic examination, Crime, Crimes
against Humanity.
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INTRODUCCIÓN

El Formulario Interno actual de Autopsias
Médico Legales de la Morgue Judicial de la
Nación, se fundamenta en los modelos
anteriores que fueron oportunamente
desarrollados durante la gestión del
Profesor Pablo Emilio Federico Bonnet
(perito que se desempeñó durante el
período 1958-1974), y ha sido objeto de
modificaciones posteriores bajo la
dirección del Profesor Fernando Claudio
Trezza (activo durante el período 1993-
2018). Luego de estas reformas, no se
han realizado actualizaciones que reflejen
los avances contemporáneos en las
ciencias forenses, lo cual sugiere la
necesidad de una revisión para garantizar
que el Formulario Interno se alinee con las
mejores prácticas actuales y los
estándares internacionales en la materia.

ACTUALIZACIÓN 2024: SECCIÓN INICIAL

A continuación, hemos de destacar las
diferencias entre ambos ejemplares.

1- En esta oportunidad, hemos decidido
reformar entre todos los Peritos Médicos
Tanatólogos el contenido del formulario,
en virtud de actualizar el mismo con
criterios en cuanto a la cuestión de
Género, aspecto innegable en la
peritación tanatológica del siglo XXI, que
involucra incorporar una categoría
analítica con contenidos relacionados con
la perspectiva de género.

2- En cuanto a los peritos de parte,
debidamente designados por el Tribunal
actuante consideramos que, debe quedar
plasmada su participación, dejando
debida constancia de ello en el Formulario
Interno, los cuales pueden o no coincidir
con lo informado, al solo fin de dejar
testimonio objetivo que los mismos se
hallaban presentes en el acto de autopsia.
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3- En el Formulario Interno 2024 se han
agregado, en caso de corresponderse con
una exhumación, las condiciones del
ataúd que porta el cadáver, sus
características, identificación y medidas
de seguridad, así como la integridad
previa al acto que asegure su indemnidad
precedente a nuestra operación
tanatológica.

4- Asimismo, se ha incluido la descripción
de la historia clínica del occiso para
aquellos casos que provengan de un
medio asistencial, público o privado,
donde se han de volcar los elementos de
valor tanatológico que dicha historia
pueda aportar al caso en cuestión,
recordando que la postura general es no
realizar la autopsia si no se cuenta con la
documentación médica previa.

5- En el Examen externo que constituye el
estudio antropométrico, se han realizado
las siguientes modificaciones:
A- En el primer apartado del Formulario
Interno 2024, se han modificado algunas
cuestiones elementales como ciertos
colores de ojos y la presencia o no de los
mismos por ablación de órganos y tejidos
en casos de muerte encefálica. Asimismo,
se ha agregado la posibilidad de que, si la
dentadura tuviera implantes, los mismos
puedan ser útiles para identificar al
fallecido en caso de ser un no nominado
(NN) o, cuando pudieran surgir dudas en
la identificación por otros métodos.
B- Con respecto a las señas particulares
se mantiene la misma disposición, pero
haciendo hincapié en la fotografía de
éstas en los casos en que se carece de
identificación del cadáver o no existe la
posibilidad de documentarlo por los
métodos convencionales dactiloscópicos
(incendio, explosiones, desmembrados,
putrefactos, etc.).
C- En el capítulo siguiente, hemos incluido
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algunas variantes de pupilas, como las
anisocorias, que pueden resultar
relevantes en algunos traumatismos
craneales o intoxicaciones.
D- Otra modificación acorde a los tiempos
recientes es la relativa a la presencia de
prótesis mamarias, las cuales, deben
identificarse por un número que poseen.
Es importante ello, dado que ese número
tiene seguimiento (trazabilidad), pudiendo
como hemos realizado, identificar un
cadáver quemado solamente por el
número de prótesis colocada, que nos
dice además de los datos, sitio, fecha y
cirujano actuante en el caso. Si la prótesis
carece de numeración, no es una prótesis
original, o ha sido colocada en forma no
oficial.
E- Finalmente, en este capítulo se agregan
la existencia de patología vascular tanto
arterial como venosa en miembros
inferiores y se destaca asimismo la
existencia de signos de violencia anal
como entidad aparte de lo habitual,
dejando constancia de la posible
existencia de hemorroides o fisuras anales
no traumáticas.
F- Un apartado especial merecen las
escaras o lesiones por decúbito, para
poder diferenciar las mismas en cada
caso en particular y relacionarlas con las
patologías preexistentes, con aquellas
previas a la muerte y las condiciones de
cuidado.

6- Un capítulo importante como el
intervalo post mortem no ha sido
mayormente alterado, dado que los datos
que se consignaban previamente eran
suficientes para realizar el cálculo de la
data de muerte, complementando ello con
el estudio del humor vítreo, lo cual, da la
posibilidad de integrar el mismo en un
nomograma ya conocido para poder hacer
una estimación sensata en el caso de que
sea requerido, lo que hoy conforma el
intervalo, siendo mucho más que un
simple horario, antes llamado

5

cronotanatodiagnóstico.

7- Respecto de consignar la toma de
fauna cadavérica, es realmente necesario
ello para que los especialistas en
Entomología Forense puedan determinar
con admirable aproximación la data de la
muerte, aunque no siempre existe fauna
para enviar al laboratorio. Recomendamos
en el Formulario Interno 2024 que la
ausencia de fauna cadavérica también
quede plasmada por escrito.

8- En el examen interno, que consiste en
la apertura de las cavidades del cadáver y
su correspondiente observación y estudio,
se mantuvo el mismo orden que el
establecido previamente, comenzando
con el tiempo craneal, al cual, se agregan
los siguientes ítems:
A- La existencia de neurocirugías previas,
presencia de prótesis o de elementos
intracraneales y la existencia o visión
macroscópica de secuelas en el tejido
nervioso central.
B- Luego a nivel de la cara, se especifica
la integridad o perforación del tabique
nasal y en el caso que exista, la presencia
de una prótesis metálica a manera del
mencionado tabique.
C- A nivel de la tráquea se menciona la
existencia de perforación por
traqueostomía y la existencia de
cicatrización o cierre previo de la misma.
D- Con respecto al cuello, se remarca la
presencia de lesiones musculares y/o
vasculares en los casos de asfixia y la
palpación del hueso hioides previo a la
toma radiológica de rigor para determinar
su integridad.
E- En el tórax se coloca primeramente la
columna dorsal que no aparecía en
ediciones anteriores de este protocolo.
F- A nivel cardiovascular:
F.1- Se ha enfatizado en la forma y peso
del corazón, como así también la medición
del tabique interventricular y del espesor
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del miocardio, todos datos que
actualmente son considerados al realizar
el diagnóstico de Cardiopatía Hipertrófica.
F.2- El miocardio tiene un ítem en donde
puede expresarse la existencia de
cambios de color del mismo y presencia
de fibrosis previa al momento actual,
orientativos de cardiopatía isquémica.
G-Con respecto al aparato valvular:
G.1- Se distinguen las valvulopatías y
además la existencia de reemplazos
valvulares protésicos o biológicos de
acuerdo si corresponden.
G.2- Las coronarias se han de palpar
blandas o duras acorde con el grado de
esclerosis que se tenga, no siendo ello un
reflejo de ateromatosis, pero si indicativo
de esclerosis coronaria. Igualmente se
destacan la existencia de stent o
dispositivos intracoronarios colocados
como así también marcapasos uni o bi
cameral, es decir, con un catéter solo en
la aurícula derecha y con dos catéteres:
uno en la mencionada aurícula y otro en el
ventrículo derecho, que se sugiere no
retirar al momento de enviar el corazón a
histopatología, a fin de comprobar si los
mismos están normo implantados.
H- Con respecto al resto de los órganos
abdominales y pelvianos, no existen
grandes cambios, salvo que se han
agregado algunas consideraciones tales
como presencia de nodularidad en el
hígado o bien características de ciertos
órganos que hacen a su morfología
individual.
I- Se sigue sin cambios en el abdomen, la
pelvis y las columnas lumbares y sacra.
J- Finalmente, se repasan los órganos
genitales tanto internos como externos y
en el caso de sujetos varones se examina
la próstata.

ACTUALIZACIÓN 2024: SECCIÓN FINAL

Se llega luego a un ítem de
Consideraciones Médico-legales, en donde
se han de aclarar aquellas cuestiones que
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hagan a las causales de la muerte y donde
crea el perito que debe explayarse en
cuanto a datos que opine convenientes
ser destacados en su informe posterior.
Debe recordarse siempre, que en los
casos en que la muerte se ha producido
en situación de privación de la libertad en
cualquier caso que se trate, se deberá
aplicar siempre el Protocolo de Minnesota,
el cual, como es bien conocido, hace que
nuestro protocolo diariamente se adapte a
este, o sea, en ningún momento se deje
de utilizar el mismo.
Finalmente se completan en el Formulario
las Conclusiones Médico-legales y
posteriormente, se detallan
puntillosamente los pedidos de exámenes
complementarios inherentes a la
peritación en general.
Una modificación sustancial ha sido incluir
en el estudio fotográfico, los datos de la
cámara, lente y flash usados, tanto en la
toma fotográfica como en la realización de
videos. Recordando que todas las
fotografías deben estar identificadas
mediante número de autopsia, si es
posible escala de colores y siempre con
escala de medición. Las tomas deberán
seguir el concepto: de lo general a lo
particular; de lo particular al detalle; y del
detalle al mínimo detalle.
El Formulario Interno puede además
incorporar, de acuerdo a la necesidad e
ilustración del caso, esquemas didácticos
que reflejen la localización de lesiones así
como fotos especialmente seleccionadas
en virtud de mostrar algún detalle de
relevancia a la pericia, lo cual, a la vez que
complementará el Informe final, da al
Funcionario Judicial una idea de la
dinámica de un hecho sobre todo en los
casos en que se debe analizar trayectorias
de proyectiles de armas de fuego o bien,
cualquier lesión que de esta manera, tiene
en el esquema una topografía anatómica
exacta.
Finalmente, en el último apartado de este
nuevo Formulario 2024 renovado, se ha
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adaptado el mismo a lo indicado en el
Protocolo de Minnesota, en donde se
aclara quienes han participado en este
acto, colocando la hora de finalización del
procedimiento, o sea del acto que ha
incluido estas normativas para muerte en
custodia.

CONCLUSIONES

El protocolo actualizado que utiliza la
Morgue Judicial de la Nación ha sido
diseñado para satisfacer las necesidades
contemporáneas, donde la diversidad de
situaciones, desde delitos menores hasta
crímenes de lesa humanidad, exige un
enfoque más riguroso y versátil.
El Prof. Máximo Alberto Duque Piedrahita
dice: “El perito debe tomar el Protocolo
como una guía. Es el estándar mínimo,
pero, tiene que adelantarse y aplicar
innovaciones”; actualizar nuestro
Formulario Interno de autopsias
complementario a nuestros protocolos
forma parte de estas acciones y es lo que
pretendemos hacer.
Es este un Formulario interno que forma
parte de nuestro Protocolo de Autopsias,
que durante un tiempo podremos utilizar
hasta que nuevamente las circunstancias
ameriten su actualización, tanto en
materia médica como jurídica, sirviendo
de base para el desarrollo de futuras
versiones cuando las necesidades
emergentes así lo exijan. Posibilitar su
consulta como fuente de inspiración al
desarrollo de modelos de idéntica
aplicación, resulta también una
motivación para seguir perfeccionando y
adaptando nuestro protocolo a los
desafíos por venir.
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